
Año xcvn Sábado 12 do julio de 1930 Núm. 161

ñeco* i mrro r s icscirrcio* .eBsazyB n Loe dunneaoa
ttoeteetoeiM <8 la wr»vbM¿* ............... ale SI Kal.
tM imlii trieeetre II eeeieetre II • M •
extreajare! * iril * <1 • H •

Lea aeaeriaeiea*, enye pago m adelantado, ee ae- 
Ht<-8ar*!n en la Bubdireceión del Hoapido Prorincial, 
^ta en dicho Eetablecimiento, Plgnatelll, nía. 991 
laade deberá dirigiree toda la aorrapondenria edal- 
eiatrativa referente al BokÜ».

Lea de fuera podrán haceroe remitiendo el laporte 
■v? Qlro poeta! e Letra de fácil cobre.

Lee carta» que contengan valoree deberán ir eertil' 
»4aa y dirigida» a nombre del citado Subdirector

Lea nímeroe que ee reclamen deapude de tranacn- 
rridoa cuatro dlw deede au publicación, aólo ae aen 

al precio de venta, o era » 35 céntimo» i* 
lw ale wrUnt» y a <1 lee de antorioraa

X*a ineareienee ee aoliciUrán del Kxcmo. 8r. €Mdr> 
aador, por oído; exceptúan doce, eegúu e»tá prev* 
aido, laa del ¡Cxamo. Sr. Capitán general de la Begiía,

A todo recibo de anuncio acnmpalará un ejcmplaj 
áel BoMíe rcepective como comprobante, alende 4* 
pago loa deaná» que ee pidan.

Tampoco tienen derecho má» que a un aofo efe* 
piar, que ee «olicitará en el oído de remiaió» del 
•riginal, |c$ Centroc eleial*.

Ü Brírtto OfM») ae bala te reato en k 13» 
amata del <eewbie. •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PR0V1NC3 DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lea leyea obligan en la Penineula, lelae adyac. ttua, Canaria* y te- » Inmediatamente q ae loa señorea Aloaldea y Seoretarloa reciban eate 
Rltorioa de Africaaujetoeala legialaoión peninsular,a¡ou veintedUa i Bü ij í t íN OFICIAL, dispondrán que ae fije un ejemplar en el sitio de 
de au promulgación, ai en ellas no ae dispusiese otra cosa. (Código ♦ costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.
•IvH). i j j Ob 8res. Secretarios cuidarán, ’'Rjo su más estrecha responsabilt* 

Las dispoBiciones del Gobierno son obligatorias rara la capital de t jad, da conservar los números de ^ste Bo l e t ín , coleccionadCB orde* 
Sovlucia desde que ee publiean oficialmente en ella, y desda cuatro ¿ natíamente para bu encuadernación, que deberá verificarte al final

•s después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 f1 je cada semestre.
«•noviembre de 1887) 4 -

PARTE, OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.). 
3. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real Familia, continúai 
ein novedad en su importante salud.

(Gaceta 10 julio ¡930 j

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
. REAL ORDEN

Núm. 298.
Excmo. Sr.: Visto el articulo 1." del Real 

decreto de 2 de julio corriente, autorizando a 
esta Presidencia para reorganizar el Patronato 
Nacional del 'r'urismo-. ínterin se iprocu'de por

■ E., junto con el Vicepresidente y los cinco \ o 
cales, al estudio de la citada reorganización ge
neral de dicho organismo, conforme previene el 
articulo 2.0 de la misma Soberana disposición.

$. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que el régimen del Patronato se atempere, tran
sitoriamente. a las siguientes normas:

-Nrtículo l.° A. partir de la publicación de -a 
presente Real orden, el Patronato NaciomP dei 
turismo, creado por Real decreto de la l’ri si 
'h'Ueia del Consejo de Ministros, de 25 de alo । 
' 11 1928, y cuyo fucionamiento se regula p ; un

j Reglahientó general y otro de régimen interior, 
badijs por Reales órdenes de 5 (R‘ diciembre 

"* de I928 y de 3I de éneiru'tte I929 re^pecti vnim-nt'- 
se entenderá reorganizado transitórianientc con 
arreglo a lo que se estijmla en los artículos si
guientes: "

Artículo 2.0 El Patronato Nacional dei Turis
mo dependerá directamente de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y actuará por medio d< una 
Junta de Patronato, que estará compuesU de 
un Presidente, un Vicepresidene, y cinco \'ocales, 
nombrados los dos primeros por Real decreto y 
los restantes por Real orden.

Articulo 3." Anejo a la Junta de Patronato 
funcionará un Consejo general de Turismo, com
puesto por los siete individuos <|ue integran la 
JtTnta de Patronato, el Director general de Ser
vicios, el Secretario general y veinte Vocales, a 
saber:

El Director general de Aeronáutica, el Director 
general de Nfl^gación, el Director general de 
Obras públicas, el Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por carreteras, el 
Director general de Pellas Artes, un represen
tante del Ministerio de Hacienda, un represen
tante del Ministerio de la Gobernación, un re 
presentante del Ministerio de la Economía Na
cional, un representante de la Dirección general 
de Marruecos y Colonias, un representante del 
Patronato del Circuito Nacional de Firmes espe
ciales, un representante del Real Patrimonio, dos 
Representantes de las Compañías de Ferrocarriles 
que transporten mayor número de viajeros, dos 

' representantes de las Compañías de Navegación 
1 <|ue transporten mayor número de viajeros. 1111 

'representante del Real .Automóvil Club, un re 
■ pre^enante de la industria de transportes por ca-

M.C.D. 2022



130 BOLETIN OFICIAL

ríetera, un representante de la industria hotelera, 
un representante de la Asociación Nacional de la 
Propiedad Balnearia de España, un representante 
de las Agencias Nacional de Turismo y Viajes.

Serán Presidente y Secretario del Consejo ge
neral del Turismo los del Patronato.

El Consejo general de Turismo se reunirá ordi
nariamente dos veces al año. una de las cuales 
habrá de ser precisamente dentro del mes de 
diciembre, para aprobar el proyecto de presu
puestos correspondiente al ejercicio siguiente. <|ue 
ha de elevarse a la aprobación de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Por lo demás, las funciones del Consejo serán 
de carácter consultivo.

Articulo 4.0 La Junta de Patronato actuará 
mediante una organización administrativa, al 
frente de la cual existirá un Director general de 
los servicios, que intervendrá en las deliberacio
nes de la Junta y del Colegio, pero sin voto.

Esta organización administrativa se dividirá -en 
Central y Provincial.

La organización Central tendrá su sede en Ma
drid, y sus oficinas se dividirán a su vez en los 
siguientes servicios:

A) Secretaría general, que comprenderá: Co
rrespondencia general. Personal, Estadística, Re
gistro. Archivo y Biblioteca.

B) Sección de Contabilidad.
C) Sección de Alojamientos.
DJ Sección de Vías de comunicación j- De

portes.
E) Secciím de Propaganda y Publicaciones.
F) Sección de Información. Agencias en ex , 

tranjero y Reclamaciones.
G) Asesoría Jurídica.
El Secretario general del Patronato lo será 

también de la Junta y del -Consejo. Llevará las 
actas de las sesiones y tendrá asiento en ellas, 
con voz, pero sin voto.

La organización provincial se acomodará a la 
situación turística de las regiones y provincias 
españolas, actuando el Patronato, bien directa
mente. bien por medio de los Sindicatos de Ini
ciativa, Asociaciones para la Atracción de Foras
teros, iComisiones de Mbnumentos u otras Enti
dades o personas «que. a juicio de la Junta, se 
consideren capacitadas para desempeñar esta 
misión. *

Artículo 5.” La Junta del Patronato, aunque 
dependiente de la Presidencia del Coiisejó de Mi- 
nisros. a quien competerá el nombramiento y re- 
noVáción de los miembros que la integran, asi 
como la aprobación anual de los presupuestos 
que han de regir durante cada ejercicio 1a vida 
ccom'imica del Patronato, gozará de la más am
plia au-tomania para su funcionamiento, dictará 
libremente los Reglamentos que deben sustituir 
a los hasta ahora vigentes, determinará cuál ha 
de ser la organización regional y provincial del 
Patronato para la aplicación de lo preceptuado 
en el artículo anterior y nombrará a todo el per
sonal del Patronato.

Afrtículo 6.° Serán funciones de la Junta de 
J^tronato:

A) Divulgar en todos sus aspectos el cono
cimiento de España, fomentando para ello ki pu
blicación de guías, catálogos, anuncios, itinera
rios, etc., dentro y fuera de nuestra Patria, ya 

directamente o contratando en su totalidad o en 
parte este importante servicio.

B) Provocar y apoyar cuantas iniciativas" 
tiendan a mejorar el turismo.

C) Estimular el desarrollo de la industria ho
telera. Otorgando auxilios en los casos en (pie 
interese expecialmente el turismo.

D) Estudiar los medios para, con la coope
ración de los elementos que se presten a ello 
desinteresadamente, llegar a la implantación de 
Escuelas de Turismo, que faciliten personal titu
lado ^n el número que se estime preciso, con 
dominio de los idiomas extranjeros más exten- 
dido-s y con la debida cultura artística para ser
vir de guía apto a los turistas.

E) Promover y aprobar la propaganda del lli
rismo en el extranjero, organizando, cuando asi 
convenga. Centros de información y viajes en 
otro'S países, correspondiendo la vigilancia de es
tos servicios a los representantes de S. M.

F) Fundar Centros o Agencias de Turismo en 
España, donde no existan, y cualquier otra labor 
que contribuya a afirmar el prestigio de España 
entre los que vienen a visitarla, dándoles facili
dades para hacerlo, y qué, guardando conexión 
con las anteriores funciones, no le esté vedado 
por las leyes generales del Reino o por disposi
ciones especiales.

G) Informar sobre todos los asuntos ipie le 
sean sometidos por la Presidencia del Consejo 
de Ministros o por cualquier otro Departamento 
ministerial.

Artículo 7." La Junta de Patronato adminis
trará libremente, y sin otras limitaciones que las 

■ qtM- se derivan de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad del Reino, todos los recursos 
del Patronato, de' cualquier naturaleza que sean.

Se considerarán fondos del Patronato Nacio
nal del Turismo:

Los que rinda el Seguro obligatorio de viaje
ros por ferrocarril; las subvenciones que even
tualmente puedán concederle el Estado. Provin
cia o Municipios; las rentas o intereses de 1os 
bienes que posea o usufructúe; el producto de la 
venta de sus publicaciones; los donativos, heren
cias o legados; cualesquiera otros ingresos le
ga 1 mente aprobados.

Artículo 8.° Los 'fondos del Patronato estarán 
depositados en el Ministerio de Hacienda, en 
cuenta de I tesorería. Los pagos se proveerán me
diante distribuciones trimestrales de fondos-, apro
badas por la Junta de Patronato.

La ordenación de pagos, asi como el señala
miento de los misinos, se realizará por nota 
aprobada en las reuniones periódicas (pie celebre 
la Junta de Patronato, o irán autorizadas con la 
firma del Presidente o de quien haga sus veces, 
y llevarán la conformidad del Interventor del 
Estado designado al efecto.

Una vez aprobada y conforme la nota de orde
nación y de sieñalamiento de pagos, con arreglo 
a ella y por su importe se formulará el pedidi 
de fondos a la Dirección del Tesoro.

.Artículo 9.0 El Patronato Nacional del Turis
mo rendirá cuenta de su gestión anualmente an
te el Tribunal de Cuentas del Reino, a cuyo fin 
remitirá a dicho Tribunal el balance general de _ 
la 'situación en fin de cada año, y un estado de 
movimiento de fondos, y como justificación do
cumental del anterior estado, acompañará cer
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tificados globales por cada concepto genérico de 
ingresos y de pagos, expedidos por el Jefe de la 
Sección de Contabilidad, con el “conforme” del 
Director general } el visto bueno de la Junta <le 
■I'aliv^iatoi; sin perjnici^) de 'qu/e el Patronato 
tenga en todo momento, a la disposición del ci
tado Tribunal, los libros de Contabilidad y do
cumentos de gestión que conservará en su ar
chivo.

Articulo lo. Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores (pie actualmente rigen en 
la 'materia a qué esta Real orden se contrae y 
que se hallen en contradicción con lo que en ella 
se dispone.

Artículo 11. Las actuales organizaciones de 
1 lirismo seguirán funcionando con carácter inte
rino, en tanto que por la Junta de. Patronato no 
se tomen las medidas conducentes |)ara la apli
cación de la presente Real orden.

Articuló 12. Para el segundo senrestre del 
ejercicio económico en curso, la Junta de Patro
nato, dentro del plajeo de tiempo más breve po- 
•silde, someterá a la aprobación del Consejo de 
Ministros un próyecto de presupuestos.

Articulo I3. El Ministerio de Instrucción pú
blica se hará cargo de las funciones que compe- 
Pan a la antigua Comisaria Regia del deatro 
Real, refundidas por el Real decreto de 25 de 
abril de I928 en las del Patronato Nacional del 
IjirisHK), pasando al referido Mivi/terio todos lo* 
(‘njetos que el l'atrouato tiem en depósito per- 
lenecientes al Teatro Real.

De Real orden lo digo a V. E. ]>ar 1 su conoci- 
mientg y demás e’íectos. Dio- guarde a V. 1'.. 
■nuchtjs años. Madrid. 5 de julio de b^o. Ib ■ 
renguer.
• (mor Presidente del Patronato Nacional del T1.1- 

rismo.
(“Gaceta" 6 julio I930.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
/ REAL ORDEN

Núm. 329.
Ihno. Sr.: De conformidad con lo prevenido por 

a Ix-y de 22 de julio de 1918, en la segunda de sus 
,*LSes’ arrollada en los artículos 12 y 13 del Re
glamento de 7 de septiembre siguiente pafa su eje

S- 'M- el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, con 
a,r,Mo a los preceptos legales mencionados:

¡Que Se convoque a oposiciones para proveer 
plazas de Auxiliares mecanógrafos, dotadas con 

D sueldo anual de 2.500 pesetas cada una. más todas 
as vacantes que existieren a la fecha en que el Tri- 
>unal calificador eleve su propuesta, y todas con des- 
1110 a los servicios provinciales de los Centros de

pendientes de este Departamento.
. ~ Que a virtud de lo dispuesto en la base 7." 
(el Decreto-ley de 6 de septiembre de 1925. se re

ve, 'mediante oposición, la tercera parte de las pla- 
-as para los individuos acogidos a dicho Real De- 
^eto-ley que concurran a las oposiciones, dándose 
Pata tales efectos traslado de esta Real orden de con- 

ocatoria al excelentísimo señor Presidente de la Jun
a ( alificadora 'de Aspirantes a Destinos públicos,

y consiguiente designación del Vocal de dicha Jun
ta que deba formar parte del Tribunal.

3.° Que los individuos aprobados en las oposicio
nes y que obtengan plaza quedarán sometidos a las 
disposiciones que en lo sucesivo pudieran dictarse, 
unificando el Cuerpo 'de Auxiliares de la Adminis
tración del Estado.

L" Podrán tomar parte en estas oposiciones pa
ra la provisión de vacantes no reservadas a la Junta 
(alificadora de Aspirantes a Destinos públicos todos 
los españoles de ambos sexos menores de treinta y 
cinco años y que hayan cumplido diez y seis a la fe
cha de la posesión del cargo, que iposean el título de 
Bachiller^ Maestro o Perito Mercantil, o hayan pres
tado servicios en el Ministerio de Instrucción públi
ca coji nombramiento de Real orden durante más de 
un ano, con informe de. suficiencia expedido por sus 
respectivos Jefes. Los que sin poseer título académi
co hayan tulquirido derecho a presentarse a estas opo
siciones podran hacerlo, desde luego si no hubiesen 
cumplido los treinta y cinco años cuando obtuvieron 
el citado derecho.

A la solicitud acompañarán:
a) , Partida de nacimiento expedida por el Regis

tro civil y legalizada si no fuera del territorio de la 
Audiencia de Madrid.

b) Certificación negativa de antecedentes penales 
y cuantos documentos justifiquen el derecho a lo
mar parte en la Habilitación de este Ministerio la 
cantidad de 30 pesetas en concepto de derechos de 
examen para sufragar los gastos de las oposiciones.

5.” El 1 ribunal que ¡ha de juzgar los ejercicios 
conforme a lo prevenido en el articulo 15 del Real 
decreto dé 13 de septieinbre de 1924, se compondrá 
de un Jóle de Sección de este Ministerio, Presidente, 
y Como Vocales un Profesor de Matcpiáticas o Con
tabilidad, otro de Mecanografía y Taquigrafía, un 
J(fe de Negociado y un Oficial de Administración 
del Ministerio. (|uc actuará como Secretario, con voz 
y voto.

6.° Los ejercicios serán dos: el primero, de ca
rácter eliminatorio, consistirá:

a) En el análisis gramatical por escrito de un pá
rrafo que el Tribunal designe.

h) Ln la resolución de un problema de Aritmé
tica elemental.

c) En la escritura manual die una Real orden o 
resolución administrativa, para que se pueda apre
ciar la claridad y corrección de la escritura, perfec
ción ortográfica y velocidad.

d) En la escritura a máquina de otra Real orden 
o resolución administrativa y en la confección de un 

.cuadro estadístico, para que pueda demostrarse la 
corrección gráfica y ortográfica y la velocidad.

Concluido el primer ejercicio, el Tribunal forma
rá la lista de los declarados aptos para jiasar a la 
práctica del segundo ejercicio, quedando excluidos 
de las oposiciones todos los que no figuren en ella.

, 7.° El segundo ejercicio versará sobre la orga
nización de los servicios del Ministerio, con arreglo 
al jn-ograma que rigió en las anteriores convocato
rias. aprobado por Real orden -de este Ministerio de 
’l/ de marzo de 1928, y que aparece inserto en la 
"Gaceta” del siguiente día.

Tatito uno como otro ejercicio lo efectuarán los 
opositores por grupos de 30.
. El 'I ribunal no hará más propuesta que la de los 
individuos que por riguroso orden de méritos hubie
ran de ocupar las vacantes existentes, no haciéndo
se calificación alguna de todos los demás.

8. ° No se admitirán instancias solicitando la am-

M.C.D. 2022



132 BOLETIN OFICIAL

pliación de plazas, y el Registro general negara la 
admisión de cuantas se presenten en este sentido.

9 .a El plazo para solicitar tomar parte en esta 
oposiciones expirará el día 30 de septiembre del co
rriente año, a las doce de la mañana. ,

10 . Transcurrido el plazo de admisión de solici
tudes, se enviarán éstas al Tribunal calificador, quien 
procederá al examen de los expedientes y a la forma
ción de la lista de los admitidos, que se publicará en 
la ' Gaceta de Madrid” y en el tablón de anuncios 
<lel Ministerio, dentro de la primera quincena de di
ciembre próximo; y ,

11 Los ejercicios darán comienzo dentro del mes 
de marzo de 1931. el día que el Tribunal señale y en 
el local del Ministerio que la Superioridad designe.

De Real orden lo digo a V. I. para su cohocim^en-
• to y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. ■ 

Madrid, l.° 'de julio de 1930.—Tormo.
Señor Subsecretario de este Ministerio. "

(“Gaceta” 5 julio 1930.)

adjunto; en lo que afecta a la categoría de “pe'^ 
queños paquietes” esta regla es aplicable a todos 
los objetos sin excepción. ■

J,os envíos aludidos en el párrafo precedente 
irán acoimpañadds, además, si el remitente' l|o 
preftere o el país de desftino lo exigiera, de una 
declaración de Aduanas por separado, conforme 
al modelo C. 2 adjunto, y sujeta exterior mente al 
envío, d$ un modo eficaz, por medio de un cru
zado de bramante o incluida dentro del envio. En 
tisite caso, únicamente se adherirá al envío la 
parte superior de la etiqueta C. 1.

2. Las Administraciones no asumirán respon
sabilidad alguna en lo qu'e concierne a las decla
raciones de Aduanas, sea cual fuere la forma en 
que sean hechas.

Artículo 11.
Envíos francos de derechos.

1. Los envíos para entregar a lois destinata
rios, francos de todo derlecho, deberán llevar en 
el anverso y muy aparente el encabezamiento 

' “Franc de droits”, o una mención análoga en la । lengua del país -de origlen. Estos envíos estarán 
¡ provistos, del lado de la dirección, de una eti

queta de color amarillo que ostente asimismo, 
en gruesos caraoter'es, la indicación “Franc de 

"droits".
2. Todo envío expedido franca de derechas 

se acompañará de un boletín de franquicia, con
forme al modelo C. 3 adjunto, confeccionado en 
cartulina de color amarillo y cuyo anver.;o será 
formalizado por la Oficina reunitcnte. El boletín 
de franquicia se unirá sólidamente al envío.

CAPÍTULO II
! DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES A CADA CATE

GORÍA DE ENVÍOS

Arltítulo 12.
: Cdirtas.

En principio no se exigirá condición alguna de 
forma o de cierre para las cartas, a reserva del 
cumplimiento de laisi prescripciones del artículo 
9 anterior. Deberá dejarse enteramente libre en 
el anverso el espacio necesario para el franqueo, 
las señas y las anoltaciones o etiquetas del ser
vicio.

Artículo I3.
Tarjetds postales sencillas.

1. Las tarjetas poista|eisi deberán confección, 
narse en cartulina o papel bastanite consistente 
para no entorpecer isu manipuliación.

Deberán llevar a 1a cabeza del anverso el título 
“Carte poólale“, en francés, o la equivalencia de 
este título en otro idioima. Este tíltulo no sierá 
obligatorio para las tarjetas póstales elaboradas 
por la industria privada.

2. Las tarjetas poistales* deberán expedirse al 
descubierto, les decir, sin faja ni sobre.

3. La mitad derecha del anverso, por lo me' 
110^, quedara reservada para la dirección del des
tinatario y la’' indicaciones o etiquetas del servi
cio. 1-21 remitente dispouidrá del reverso y de M 
parte izquiérdá del anverso, a -reserva de las dis- 
jvosiciones del párrafo siguiente.

No- se admitirán las tarjetas en las cuales todo 
I o parte <lel anverso se halle dividido en varia5

Ministerio de Estado
•--------

Convenio Postal Universal, con su Protocolo final 
y im Reglamento de ejecución del mismo y su 
Protocolo final, así como unas Disposiciones 
relativas al trasporte de correspondencia por 
vía aérea y un Protocolo final de las mismas.

(Comimianón.)- Véase el 1L O del 4 del acinal.

Artículo Q.
Bivios bajo sobre con mi espacio Ira-nsparcnl'?.

1. Los envíos bajo sobre, con un espacio traes 
]>arente. se admitirán en laja siguien'tes cmdi- 
ciones: ' ,

a) El espacio transparente deberá eistar puesto 
paralelaménlte a la mayor dimensión, de manera 
(jit-e ila dirección deil destinatario aparezca en el 
mismo sentido y que permita estampar el sello 
fechas sin dificultad. , ....
. b) La transparencia de dicho espacio deberá 
asegurar una pefíeata lectura de la dirección, 
auiPcon luz artificial, y no impedir que preda 
escribirse isobre él. .

c) Solamente el nombré y sienas del desii- 
natario deberán aparecer a través '.el ebpaeío 
tránspareníte, y el contenido del sobre habra ce 
sk-T plegado en forma que la dirección no pueda 
ocultarse total ni parciailmcnte a causa de dc.-,- 
plazamiento. .

d) La dirección deberá consignarse con tinta 
.. máquiiia de escribir, de una manera legilde. No 
serán admitidos los (envíos cuya dirección -e 
halle escrita con lápiz o con lápiz-tinta. ,

Se excluirán dé transpoTte' íos* sobres' parcial- 
■menite itraisparentes cuya parte vitrificadla pro
duzca reflejos a la luz artificial.

2. No se admitirán los envíosi bajo sobre com
pletamente transparente o con un espacio abierto.

.Vrticulo lo.
Envíos sujetos a intervención de Adttíinas.

1. Los -envíos que deban -ser sometidos a la 
intervención'de Aduanas llevarán en el anverso 
una etiqueta verde, conforme con el modeló C. 1
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cionará en él su nombre y sus señas, así como 
las demás indicaciones que juzgue necesarias.

El justificante de ingreso se unirá de una ma
nera sólida al objeto.

Artículo 32.
Conversión del importe del reembolso.

Salvo acuerdo en contrario, el importe del 
reembolso, expresado en la moneda del país de 
origen del envío, se convertirá en moneda del 
país destinatario, por la Administración de este 
país, que se servirá de los tipos de conversión 
(le que haga uso para la de los giros posltales 
con destino al país de origen de los envíos.

• Artículo 33.
lóiscrcpaiicia entre las indicaciones del importe del 

reembolso.
En caso de discrepancia entre las indicaciones 

oel importe del reembolso que figuren en el pa
quete envío y en la libranza de giro, la cantidad 
más elevada será la que se cobre del destina
tario.

Si éste rehusara depositar esta cantidad, po
dra entregarse el paquete envío mediante el pa- 
8p de la cantidad menor, salvo la excepción pre- 
^ ’^ta a continuación y a reserva de que sé eiec- 
mará el pago complementario, si procede, a la 

c8ada t|e los informes suministrados- por la Ad- 
“miistración remitente. Si el destinatario no acep
tara esta condición se aplazará la entrega del pa- 
'Píete envío.
, J'm todos los casos se transmitirá inniediata- 

. 'lie una petición de informes a la Administra- 
i1]011 'pítente, la cual deberá contestar en el 
P ‘^o iuás hr€ve oogible, precisando el importe 
exacto del reembolso.

r uando el destinatario fuera transeúnte o tu
- leia que ausentarse, podrá exigir el pago de la 
^mtidad más elevada. En caso de negativa, el 
nvi0: no se entregará hasta la llegada de la re- 

l ucsta a petición de informes.

Artículo 34.
. Plaso de pd)yo.

El importe del reembolso deberá ser pagado en 
!n plazo de siete días, a contar del siguiente a la 
lcgada del envío a la Oficina destinataria. Este 

P azo podrá ampliarse hasta el máximo de un mes 
l)a,ra aquellas A|dministraciones cuya legislación 
aM ¡y exigiera. Al expirar el plazo de conserva- 
!'"i, el objeto se devolverá a la Oficina dé origen. 
■ remitente podrá pedir, sin embargo, por medio 

'¡‘.una anotación, la devolución inmediata del 
"’Eto. si el destinatario rehusara pagar el im- 
Ente del reembolso al serle presentado por ori- 
mera vez. •

Artículo 35.
deducción o anidación del reembolso.

. Las peticiones de anulación o reducción del 
^nporte del reembolso se someterán a las reglas 
;,.l|j^)r^a'i(lades' prescritas por el artículo 48 si

-si se trata de una petición por telégrafo, ésta 
‘ L'j.’a confirmarse por el primer correo, con una 
" '<11011 por vía postal, acompañada del lacsím'l

de que se trata en el artículo 4^ párrafo 1, lle
vando como título la indicación, subrayada con 
lápiz de color. “Co-nfirmatión de la demande té- 
légraphique du...”.

En este caso, la Oficina destinataria se limitará 
a retener el envío a la llegada del telegrama y 
esperará la confirmación por correo ])ara cum
plimentar 1a petición.

Sin embargo, la Administración de destino 
podrá, bajo su propia responsabilidad, dar curso 
a toda petición por telégrafo sin esperar la 
confirmación.

2. Excepto el caso previsto en el artículo 3I. 
toda petición por correo de reducción del importe 
del rembolso, se acompañará de una nueva libran
za de giro de reembolso que indique el importe 
rectificado.

Cuando se trate de una petición por telégrafo, 
el giro de- reembolso se reemplazará por la 
Oficina destinataria en las condiciones determi
nadas por el artículo siguiente.

. Artículo 36.
Reexpedición.

Los envíos certificados gravados con reembolso, 
podrán ser reexpedidos si el país del nuevo des
tino ejecuta, con el de origen, el servicio de 
envíos de esta categoría. En este caso, los obje
tos se acompañarán de las libranzas de giros de 
reembolso formuladas por el servicio de origen. 
La Administración del nuevo destino procederá 
a la liquidación de los reembolsos como si los ■ 
objetos le hubieran sido expedidos directamente.

Xo podrán reexpedirse los envíos cuyo importe 
deiba ingresarse en cuenta corriente postal en el 
país del primitivo destino.

Articulo 37.
Amisión del giro de reembolso o del juslificunte de 

ingreso en cuenta corriente.

Inmediatamente después de haber percibido el 
importe del reembolso, la Oficina de destino o 
cualquiera otra Oficina designada por la Admi
nistración destinataria, llenará la parte: “índi- 
cations de service" del giro de reembolso y, 
después de haber estampado un sello de fechas, 
lo devolverá, franco de porte, a la dirección 
indicada.

Cuando una petición de informes sobre el 
importe exacto haya sido dirigida a la Adminis
tración de origen, se aplazará el envío del giro 
hasta que se reciba la respuesta a esta petición.

Los giros de reembolso serán pagados a los 
remitentes de los envíos en las condiciones de
terminadas por cada Administración.

Los justificantes de ingreso en cuenta de los 
envíos contra reembolso, cuyo imix)rte deba con
signarse en cuenta corriente postal en el país de 
destino, se tramitarán de acuerdo con el régimen 
interior de cheques y transferencias postales le 
este país.

Articulo 38.
/Iniciación o sustitución de libra usas de giros de re
embolso o do justificantes de ingresos en cuenta co

rriente.
1. Las libranzas de giros de reembolso que se 

inutilicen a consecuencia de peticiones de aun-
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¡ación o de reducción del importe del reembolso, 
asi coimo los impresos de justificantes de ingreso 
en cuenta <pie se inutilicen en caso de anulación 
del importe del reembolso (art. 35), se destruirán 
por la Administración destinataria de los envíos.

2. Los impresos relativos a los objetos gra
vados con reembolso que, por un motivo cuaL 
quiera, se devuelvan al origen, deberán ser anu
lados por la Administración que efectúe la 
devolución.

3. Cuando las libranzas relativas a los objetos 
gravados con reembolso se extravien, pierdan o 
destruyan antes del cobro del reembolso, la Ofi
cina destinataria extenderá duplicados en el im
preso C. 8 o en el impreso de justificante de 
ingreso en cuenta, según el caso.

Artículo 39.

Giros de reembolso no entregados o no cobVtfidoS".

1. Los giros de reembolso que no hayan podi
do ser entregados a los beneficiarios, después de 
someterlos eventualmente a las formalidades de 
ampliación de validez, serán firmado^ por la Ad
ministración de origen de los ,objetos a que se 
refieran los giros y se cargarán en cuenta a la 
Administración (pie los haya emitido.

Igualmente se procederá con los giros de re
embolso que hayan sido entregados a 'os derecho- 
habientes. per^ cuyo importe no haya sido co
brado. Sin embargo, estos giros deberán ser re
emplazados. previamente, por autorizaciones de 
pago extendidas por la Administración de irigcn 
de los giros.
. 2. Las ampliaciones de validez y las autori
zaciones de pago de los giros de reembolso serán 
concedidas en las condiciones previstas ]>or el 
Acuerdo de giros.

Aráculp 40.

Cuenta de giros de reembolso.
1. Salvo acuerdo en contrario, la cuenta rela

tiva a los giros de reembolso, pagados por cada 
Administración, por cuenta de otra Administra
ción, se efectuará por medio de anejos a las 
cuentas mensuales, modelo C. 9 adjunto; de giros 
postales.

2. En estos anejos, que irán acompañados de 
los giros de reembolso pagados y finiquitados, se 
inscribirán los giros por orden alfabético de las 
Oficinas de emisión y por orden numérico de su 
inscripción en los registros de estas Oficinas. La 
Administración que formule la cuenta deducirá 
de la cantidad total de su crédito el total de '3^ 
portes y derechos pertenecientes a la Xdminis- 
tración correspondiente, conforme al artículo 7I 
del Convenio.

3. El saldo de la cuenta C. 9 se agregará. .1 
ser posible, al de la cuenta menstial de giros 
postales, 'formulada para el mismo período. La 
Comprobación y liquidación de estas cuentas se 
efectuarán según las reglas fijadas por el Regla
mento de Giros Postales.

(Continuará).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.720.

Í3SIEM0 CIVIL CE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pt líenlas. - Circular.

El Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad, en telegrama de 9 del actual, me comu
nica ha autoiizado la proyección de las pilí- 
culas: (-Hombres sin nombre», «La doble de
rrota», eUna mujer contra el mundo», «Da la 
misma cuna»; «El colegio flotante*, casa Triun
fo Films; «El collar de perlas», «Artistas de 
cine*, «Estrellas rivales», selección Mavi; «La 
dama de Shangay», casa Hispano Americán 
Films; «Gal, estudiante», marca Babel Films; 
«El Capitán Drumond», «La intrusan, casa Ar
tistas asociados.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiei.to y cumplimiento 
por las Autoridades de esta provincia.

Zaragoza, 11 de julio de 1930.
El Gobernador civil, 

Víctor Pérez Vidal.

* * *
■ ' ' - ■ ■ ; -j i

" Núm. 2,719.

CIRCULAR

El señor Alcalde de Almonacid de la Sierra 
me comunica? que el día 4 del actual desapare
ció de aquel término municipal un asno, pro
piedad del vecino Eusebio Agudo Redondo, de 
las señas siguientes: pelo pardo, alzada peque- . 
ña, de 9 años, con una soga atada al cuello y 
una pequeña cortada en el cuello.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento, encargando 
a los señores Alcaldes, Guardia civil y demás 
Autoridades que de la mía dependau, practi
quen gestiones para averiguar el paradero de 
dicho semoviente, el cual será’puesto a dispo- - 
sición de la Alcaldía del término donde se en
cuentre y ertregado a su propietario, previo 
cumplimiento de cuantos requisitos determina 
el vigente Reglamento para la administración 
y régimen de las reses mostrencas de 24 de 
abril de 1905.

Zaragoza, 11 de julio de 1930.

El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal. w
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SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.690.

lísoierh-Conhiuria de Hacienda, de la provincia de Zaragoza । i

CIRCULAR
Resultando de la-compulsa de valores pen- I 

dientes de cjbro que los correspondientes a los | 
pueblos de la adjunta relación se encuentran ¡ 
paralizados por no haber facilitado sus Juntas 
periciales las certificaciones de riqueza amilla
rada a nombre de los deudores por contribu 
ciones de los ejercicios 1926, 19^7 y U-S, ic- 
quiero a los respectivos Alcaldes, como 1 resi
dentes de tales Juntas, a fin de Que sin excusa 
alguna sean expedidas inmediatamente en un 
último e improrrogable plazo de cuarenta días, 
pasado el cual, será decretada, sin más espeta, 
la responsabilidad subsidiaria de tales organis
mos por los expresados valores, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Estatuto de re
caudación, ya que las órdenes dadas por el une 
vo limo. Sr. Delegado de Hacienda en la pro
vincia son terminantes, en defensa, desde lúe 
go, de los intereses generales y del lesoro.

Esperando del patriotismo, ciudadanía y cu - 
tura de todos el cumplimiento de lo ordenado 
por la ley de modo inexcusable, siquiera en jus
ta correspondencia al loable empeño de estas 
oficinas en causar el menor daño posible, evi
tando la imposición de sanciones, siempi e gi -r 
ves, y desdo luego merecidas, dado el sinnume
ro de requerimientos hechos para la normali
zación de tal asunto, que no admite ihás demo
ras ni por la ley ni por la equidad.

Zaragoza, 7 de julio de 1930.-P. el Tesorero, 
M. López.

Ateca 
Ibdes 
Campillo 
Carenas 
Cirnballa 
Godojos 
Alconchel 
Ariza 
Bordalba 
Castejón de las A. 
(tetina 
Embid de Ariza 
Monreal de Ariza 
Munébrega 
Itezuel de Ariza

- La Vilueña 
Calmarza 
Nuévalos 
Monterde 
Villarroya de la S. 
Aniñón " 
Ciarás
Cervera de la Cañada 
Malanquilla 
Torrelapaja 
Aranda de Moncayo

Calcena
Oseja 
Pomer
Purujosa
Tabúenea 
Talamantes 
TrasObares 
Moros
Berdejo 
Bijuesca 
'l'orrijo de la ( 
Villalengua 
Belchite 
Almochuel 
Almonacid de la < '• 
Codos
Lécera
Azuara 
Fuendetodos
Jaulín
Lagata
Letux .
Puebla de Albortón 
Samper del Salz 
Valmadrid 
Herrera

Aguiión 
Moneva 
Plenas 
Tusos
Villanueva de Huerva
Villar de los Navarros
Fréscano 
Millón 
Pozuelo
Calatayud 
Alarba 
Belmonte 
Castejón de Alarba
Mara
Hiedes
Morata de Jiloca
Olvés
Orera
Paracuellos de Jiloca
Huesca
Sediles
Terrer
Velilla de Jiloca
Villalba
Arándiga
Illueca
Jarque
Mesones
Sestrica
Tierga
Viver de la Sierra
Saviñán
Codos
El Frasno
Embid de la Ribera
Inogés
M arés
Paracuellos Ribera
Purroy
Santa ('ruz de Grío
Tobed
Carillena
Encinacorba

i Mezalocha 
i Mozota
; Muel
i Oosuenda
. Aguarón
i Longares

Caspe
Cinco Olivas 
Chiprana 
Escatrón
Sástago ‘ 
Nonaspe 
Fabara। Fayón

. Maella
¡ Mequinenza
1 Daroca

Anento
I Fuentes de Jiloca
1 Manchones 

Montón 
Murero

. Nombrovilla

Orcajo
Balconchán
Valdehorna
Val de S. Martín
Villafeliche
Villanueva de Jiloca 
Aldehueía
Atea
Cubel
Las Cuerlas
Santed
Torralba de losFiailes
Paniza
Badules
Cerveruela
Fombuena
Langa
Lechón
Luesma
Mainar
Torralbillas
Villadoz
Vistabella 
Ejea
Castejón de Valdejasa
Remolinos
Tauste
Luna
Ardisa
El Frago
Murillo de Gállego
Santa Eulalia Gállego
Erla
La Almunia
Alfamén
Almonacid de la Sierra
Alpartir
Calatorao
Chodes
Morata de Jalón
Epila
Alcalá de Ebro 
Bárboles
Bardallur 
Botorrita
Cabañas 
Figueruelas
Grisén 
La Muela 
Lumpiaque 
Pedrola 
Plasencia
Pleitas
Rueda
Urrea 
Pina 
Bujaraloz 
Fa ríete 
La Al molda 
Monegrillo 
Osera
Velilla de Ebro 
Fuentes de Ebro 
Alborge 
Alforque 
El Burgo
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Mediana Novallas
Nuez Santa Cruz de Moncayo
Quinto Torrellas
Rodén Trasmoz
Villafranca de Ebro Vera
La Zaida Villanueva de Gallego
Sos Leciñena
Longás* Pastriz
Undués de Lerda Perdiguera
Encastillo Puebla de Alfindén
Biota San Mateo de Gallego
Luesia Cuarto
Ores Cadrete
Sádaba La Joyosa
Alcalá de Moncayo Alagón
Anón María
Cunchillos . Pmseque
El Baste Torrecilla de Valmadrid
Grisel Torres de Bcrrellón
Litago Utebo
Lituénigo

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Fiscalía del Tribunal Supremo.

CIRCULAR

Las huelgas recientemente provocadas, con 
carácter marcadamente sedicioso, en diversas 
capitales, obligan a esta Fiscalía a reproducir, 
literalmente, la Circular de la imisma de 21 de 
mayo de I920, de evidente y notoria oportunidad 
en Tos actuales momentos, recordando a sus 
subordinados su más celoso y fiel cumplimiento.

Dicha Circular evidencia, que en prescindiendo 
del artículo 290 del Código penal vigente, que 
considera constitutivas de delitos de sedición las 
coligaciones de patronos, que tengan por objeto 
paralizar el trabajo, y las huelgas de obreros, 
cuando unas y otras, por su extensión y finalidad, 
no pueden ser calificadas de paros o huelgas en
caminadas a obtener ventajas puramente econó
micas en la industria o en el trabajo respectivos, 
sino que tienden a combatir los Poderes públicos 
o a realizar cualesquiera clase de actos com
prendidos en los delitos de rebelión o en el ar
ticulo anterior (289. número 6.°, 297, 458, 677, 
678. 679, 680, 840 del Código penal); aun pres
cindiendo, repetimos, del expresado Código y 
ateniéndonos al de I870, puede encontrarse en el 
mismo fundamento bastante para considerar 
como notoriamente sediciosas esa clase de huel
gas, por no obedecer ni responder a un fin lícito 
de carácter societario.

Dice así la repetida Circular:
“Es notorio el estado de agitación que se va 

propagando a distintas poblaciones del Reino, 
tomando por pretexto las huelgas que afectan, 
entre otros, a los serviaiios de abastecÜmiento 
público; y como en el desarrollo y ejercicio de 
este supuesto motivo se procede con evidente 
infracción de la ley reguladora al derecho de 
huelga de 27 de abril de I909, hay precisión de 
tener en cuenta otros fines perseguidos por el

movimiento actual, que a cada momento revela 
sus tendencias a perturbar el orden público. Desde 
que esto se inicie, es deber de nuestro Ministerio 
coadyuvar, en la medida de nuestras facultades, 
a ¡sostener íntegramente la causa del orden, para 
lo que habrá V. S. de intervenir, personalmente 
o por delegación de alguno de sus Auxiliares, 
todas las causas que reconozcan por origen algún 
atentado a la libertad del trabajo, y cuando la 
generalización del paro y confesadas relaciones 
de los huelgistas con elemento que por sistema 
viene de algún tiempo causando perturbaciones 
de orden público, hagan ‘sospechar el carácter 
revolucionario del movimiento- iniciado como 
societario, cuidará V. S. de sostener, con todas 
sus consecuencias procesales, la calificación de 
aquellos hechos tumultuarios comprendidos en 
el número 4.0 del artículo 250 del Código penal, 
si la acción de la multitud se dirige contra parti
culares, y con'íorme al número 6.° del articulo 
243 del propio Código, si -se extendiera la acción 
contra acuerdos del Gobierno, en uso legítimo de 
sus facultades constitucionales.”

Del recibo de la presente, que se publicará en 
la “Gaceta de Madrid”, dará V. S. aviso a este 
Centro, y cuidará, con especial diligencia, de que 
las instrucciones que contiene tengan el más 
exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 2 
de julio de I930.—Santiago del Valle.

(“Gaceta” 3 julio I930.)

Subsecretaría,

CIRCULAR

El Ministerio de Estado participa a este De
partamento que el Embajador de los Esados Uni
dos de América en esta Corte se ha dirigido a 
aquel Centro, interesando de orden 'de su Go
bierno, con destino al “Instituto Carnegie para 
la Paz Internacional” la obtención de ciertos da
tos con referencia a las decisiones de las Afuto- 
ridades judiciales españolas y a los laudos Dic
tados por los Tribunales y Comisiones mixtas, 
de la misma nacionalidad, a partir de l.° de ene
ro de I929, que presenten carácter internacionai. 
y con objeto de que este Ministerio pueda dar lo 
anes posible la debida respuesta al de Estaldo.

Esta Subsecretaría ha acordado que, sin más 
aviso que la publicación de esta disposición en 
la “Gaceta de Madrid", los Tribunales o Jueces 
que desde l.° de enero de I929 hasta 30 de junio 
ultimo, ambas fechas inlusive, hayan dictado re
soluciones que tengan carácter Ide firmes, en que. 
se aplique la legislación extranjera o la española 
con referencia a asuntos en que alguna de las 
partes no tenga nacionalidad española, lo mani
fiesten directamente, en el plazo de veinte días, 
a esta Subsecretaría, expresando en forma con
creta el asunto, la nacionalidad de las partes, la 
legislación aplicada y el fallo recaído-.

Madrid, 5 de julio de I930.—El Subsecretario, 
Antonio Taboada.
Señores Presidente del Tribunal Supremo y Pre

sidentes de las Audiencias territoriales y Jue
ces de primera instancia y Jueces municipales.

(“Gaceta” 8 julio I930.)
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i MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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Dirección general de Sanidad.
I ■ CIRCULAR

1 .‘?r’' Habiéndose publicado en la ‘‘Gaceta
< e Madrid”, en las fechas que se señalan^ los anun- 
los de plazas de Médicos titulares. Inspectores mu- 

’ucipalcs dé Sanidad, correspondientes a los Ayun- 
^mientos comprendidos en la relación que a con- 

id/n^y^ou se inserta, sin haber sido remitidos a esta 
'reccion general, como se dispone en la Real orden 
l,uiero 543 de este Ministerio, de fecha 23 de ma

M ultimo,
ha acordado dejar nulos y sin efec- 

dc 1°S ;ínuuciOs de las plazas de referencia, debien- 
os Ayuntamientos interesados remitir a este Cen- 

ate' ^az0. de diez días, los citados anuncios, 
"da pen;ose estrictamente a lo dispuesto en la cita

, vxil orden y Circular de esta Dirección de la fe- 
chd expresada.
j que comunico a V. E. a los efectos oportunos, 
nio q^11!1'1 a niudh°s años. Madrid, 27 de ju- 
Señn - í • "—Director general, José A.. Palanca.

^cs Gobernadores civiles de las provincias de 
0,L Ciudad Real, Zaragoza y Huelva.

Relación qito se cita.
'-aceta” de 11 de junio de 1930: 

.Galanas (Huelva).
. ’ de 13 de junio de 1930:

"i,' trcs plazas (León).
. "‘caliente (Ciudad Real).
j escaño (Zaragoza).

(“Gaceta” 2 junio 1930.)

^HNlSTERto DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

pre . REa l  a c a d e mia  e s pa ñ o l a
Jt u o s fundados por el Conde de Cartagena.

Cumiel(|inrlim'eilto voluntad del señor
Un <-()! r e 'Gartagena, la Real Academia Española abre 
dicin.. 1C1U-S0 (’e ciuco premios, con los temas v con- 

'ues siguientes:

] (. TEMAS

una o-'01.' 'uoces técnicas usures, relativas a 
das <- i^ofesiones, artes u oficios, autoriga- 
rial '"" rif(is cscrflores que traten de la unatc-

Cr>nlp)( tHas '''^óticas habrán de constituir una frase 
n°lhbrp ‘ i í’01 nienys> poniendo al pie de ella el 
s.c toma ' l $1 título dé la obra de que la cita 
^ulo et-1* 1nKLicactó.n interna de libro, capítulo, ar
lio. ’ " lecha de la edición y Ja página o fo-

Ca(la un-?7'( 1111 ^°s Prcmi|)S (*e 10-000 losetas para 
(le la Ac-iflei ' ^f>S obras t*116 *° incrczcan a juicio

—*Cole "
ten cn^MVd6- ^a^ras 3' acepciones que no cs- 
^as ¡n -/ L;lcc',>nario de la Zca-dewwa, o de voces 
^drios » CM rl wi^^, sacadas de uno o de 
^tori-aj 0’CS> 11 ^er.Í)as^6 de la inisqia época, a  
rran. ',/A r°n lq cita de los pasajes cn que oc«- 

^mer0°5,renden '-vxcLuiuu uu puma ser nmy Si antes de haberse dictado fallo acerca de las
i ' su mérito consistirá en la importan- | producciones presentadas a este concurso quisiera

que esta colección no podrá ser muy 

da de los escritores estudiados y en la excelencia de 
las ediciones escogidas para el estudio.

No se excluirán los autores dél siglo XIX siendo 
ya fallecidos.

Prendo 10.000 pesetas. •

111. Estudio histórico sobre la censura literaria Qu- 
bcrnativa. en España cn uno de los periodos de su 
existencia anteriores a 1833.
Premio: 10.000 pesetas.

W;rK*“b?d“r'w d« "«« «gió« de huHo. estañóla 
En el deberán incluirse:

Voces nuevas que no estén en el Dicciona-

2 ." . Vcxes que estando en el Diccionario tengan 
acepción distinta de la que el Diccionario registra

m0 í e recomienda especial atencón a las voces de 
artes, industria^, ofiaos y faenas agrícolas, etc etc 
de la región.

4 .° Las voces habrán de definirse con exactitud 
e ir acompañada la definición con ejemplos auténti
cos de frases en Jas que entre la palabra definida.

s . < liando se utilicen fuentes literarias, deberán 
aducirse como autoridades los textos tomados dé di
chas fuentes.

Seiía ríe desear que en las voces técnicas las 
definiciones estuviesen acompañadas de dibujos o fo
tografías de los objetos definidos.

Premio: 10.000 pesetas. .

CONDICIONES GENERALES
" El mérito relativo de las obras que se presenten a 
este certamen no les dará derecho a los respectivos 
premios; para alcanzarlos han dé tener por su fondo 
y p'-r Su lonna valor que de semejante distinción 
las haga dignas en concepto de la Academia.

Los autores cuyas obras resulten premiadas serán 
propietarios de ellas, pero la Academia podrá impri
mirlas en colección, según lo determinado en el 
ar.!V.1 0 su Reglamento, que dice así:

■ \ especio de las obras que obtengan premio cn 
concursos, la Academia se reservará el deredho de pu
blicar en colección las que tenga por conveniente”.

La imjpresion de Jas obras premiadas correrá a 
caign \ estas quedarán a beneficio de los autores. No 
.'(■ es cntiegara la totalidad del premio hasta después 
de impresa la obra, reteniendo entretanto la Acade- 

| nii.i .i mitad de la cantidad ofrecida como recom
pensa Ademas delxmán entregar a la Academia cien 
ejemplares de la obra premiada.

Gos t i abajos no premiados que tengan alguna'uti- 
lidai paia los fines dé la Academia jxidrán ser ad- 
qmridys por esta previo acuerdo con el autor.

termino de presentación de trabajos para este 
concmso comenzará a contarse desde el día de la in-

0 a convocatoria cn la “Gaceta de . 
Madiid , y quedara cerrado en 26 dé junio do 1932, 
a las doce de la nodhe.

Las obras han de ser escritas en castellano. Po
dran ser compuestas por uno o varios autores; ixro 
en ningún caso se dividirá cada ¡premio entre dos o 
mas obras. •

La Secretaría admitirá las que se le entreguen con 
tales lequisitos, y dará de cada una dé ellas recibo 
en que se exprese su título, lema y primer renglón.

b. que remita su obra por el correó designara, sin 
nombiarse, la persona a quien se haya de dar el re
cibo. " 
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alguno de los opositores retirar la suya, lograra que 
se le devuelva exhibiendo dicho recibo y acreditando, 
a satisfacción del Secretario,, ser autor de la que re
clame o persona autorizada para pedirla., .

Los originales presentados no podrán ir suscri
tos por el autor, el cual conservará en la obra el anó
nimo, distinguiéndole con un lema igual a otro que 
en sobre cerrado, lacrado y sellado, firmara, decla
rando su nombre y apellidbs y haciendo constar su 
residencia y el primer renglón de la, obra.

No se admitirán a'este concuso mas ,obras que las 
inéditas y no premiadas en otros, certámenes, escri
tas por españoles, quedando excluidos los individuos 
de nú-mero y los correspondientes de esta Academia.

Adjudicados los premios, se abrirán los pliegos 
correspondientes y se leerán los nombres de los au
tores. . , i -

T.os manuscritos no premiados, se devolverán a sus 
respectivos autores, previa entrega del recibo de pre

> 'Madrid, 26 de junio de 1930.—El Secretairo, L. 
Cotarelo.

“Premio Maura”.
En cumplimiento del acuerdo por el cual creo la 

Real Academia Española el “Eremio Maura paia 
honrar la memoria del que fue su ilustre Dnectoi, 
D. Antonio Mfluia y Montaner, este Cuerpo litera
rio abre un concurso cuyo asunto, premio y condi
ciones serán los siguientes:

ASUNTO

JViourafta y cstwüo crítico de im autor castellano qm' 
mereja ser considerado cogio modelo de lengua Y 
cshlo, y cuyo nacimiento sea anterior al siglo XUX.

PREMIO
Medalla de oro, 10.0UU pesetas y 500 ejemplares de 

la edición que a sus exjpensas hará la Acauenna de
la obra premiada. ,

CONDICIONES

El mérito relativo de las obras que se presenten a 
este Certamen no les dara derecho al premio; para 
aicalzaile lian de tener, por su fondo y por su i ur
ina, valor que de semejante distinción las haga dig
nas en concepto de la Academia. , ...

El autor ae la obra premiada sera propietario de 
ella - pero la Academia podrá imprimirla en colección, 
según lo determinado en el articulo 13 de su Keg a
mento, que dice así:

■Respectó de las obras que obtengan premio en 
concursos, la Academia se reservará el derecho de 
publicar en colección las que tenga por conveniente .

Las obras que aspiren al premio de este Certa
men se recibirán en la Sccreiaria de esta Corpora
ción hasta las doce de la noche del día ¿b de jumo
de 1934. , 4 .

Cada manuscrito llevará un lema y se entrégala 
con un pliego cerrado y sellado que contenga la firma 
del autor y noticia de su residencia, y en cuyo so
bre se lean el lema y el primer renglón de la obra.

La Secretaria admitirá las que se le entreguen con 
tales requisitos y dará de cad-a una de ellas recibo en

- a-- -- ¡

Si antes de haberse dictado el fallo acerca dejas 
producciones presentadas a este Certamen quisiera 
alguno de los o]>ositores retirar la suya, lograra qt^ 
se le devuelva exhibiendo dicho recibo y acreditan' . 
do, a satisfacción del Secretario, ser autor de la qU® 
reclame o persona autorizada para pedirla.

Adjudicado el premio, se abrirá el pliego corres
pondiente y se leerá el nombre del autor.

Los manuscritos dte todas las obras presentadas 
este Certainen quedarán en el Ardhivo de la Eorpo® 
ración, y los pliegos corresjiondientes a las que no 
obtengan recompensa se quemarán, cerrados. . Jr

Los individuos de número y los éorrespbndientM 
de esta Academia no concurrirán a este Certamen,.

De la cantidad total del premio se reservara w 
Academia la suma de 2.500 pesetas, que no entregan 
al autor premiado hasta que esté impresa su ob^ 

Madrid, 26 de junio de 1930.—El Secretaio, 
Cotarelo.

En cumplimiento de lo que dispone la hundaci^ 
del Duque de Éérwik y de Alba y Conde de Lemo^ 
en memoria de la Excma. Sra. D." Rosario Laico . 
(Jsorio, Duquesa de Berwik y de Alba y Condesa 1, 
leemos y Siruela, para conmeinorar el ,tercer cém 
nario de la publicación del Quijote, según la cláml, ‘ 
16 d'e su escritura de constitución, esta Acaden.* 
abre un nuevo concurso literario, cuyo asunto, preí 
y condiciones son los siguientes:

ASUNTO 
yocabulio'io pcciihar de uuu región cspañoki.--^^| 

él deberán incluirse: , r
l.° .Voces nuevas que no estén en el Diccio 

nC2." Voces que estando en el Diccionario ten^11' 
acepción distinta de la que el Diccionario registra- 

3 ? Se recomienda especial atención a las vo^ 
de arte, industrias, oficios y faenas agrícolas, etc., e A 
de la región. . .J 

4 .° Las voces habrán de definirse con exa<'‘ 
e ir acompañadla la definición con ejemplos aut 
eos de frases en las que entre la palabra. defimdLü

5 .» Cuando se utilicen fuentes literarias, de >c 
aducirse como autoridades los textos tomados tle y 
chas fuentes. , ja’

6 .° Sería de desear que en las voces técnica-, g 
definiciones, estuviesen acompañadas de dil>ujOie 
fotografías de los objetos definidos.

PREMIO
__  ,

Doce mil pesetas en metálico, descontados ios y 
tos de administración y sin perjuicio del al11' ¡p 
o disminución que tengan los intereses del ' 
destinado a la Fundaciórt.

CONDICIONES

El término de presentación de obras para esu. 
curso comenzará a contarse desde el día de Ja gj 
ción de la presente convocatoria en la “Gac1 
Madrid”, y quedará cerrado en 31 de enero «A cl) P 
a las doce de la noche, recibiéndose las obras g 
Secretaría de esta Corporación. ajj!'

El premio, si resultare obra digna de el. 5 •" 
dicará en el mes de mayo de 1933, siempre: y 

' ' ' t obras pre^1
U1'

su Ubi. im-d c.™ desigidrá * Iddu b.obra prcmiada mrrcd sM 
nombrarse, la persona a quien se haya de da - quedará a beneficio del autor,, a quien no se ■ ] 
cibo. . 3 1
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gara la totalidad, del premio hasta después de impre
sa la obra, reteniendo entretanto lá Academia la mi
tad de la cantidad ofrecida como recompensa.

Los manuscritos no premiados se devolverán a sus 
resjpectivos dueños.

l^i Academia se reserva bí derecho dé reimprimirla 
en colección con Otrás. •

Los originales presentados al concurso no podrán 
ir suscritos por el autor, el cual conservará en la 
obra el anónimo, distinguiénd'ole con un lema igual 
apotro que en sobre cerrado, lacrado y sellado firma
ra, declarando su nombre y apellidos y haciendo cons
tar su residencia y el primer renglón de la obra.

Las obras podrán ser escritas por uno o varios 
autores; pero en ningún caso se dividirá el premio 
entre dos o más obras.

La Secretaría admitirá las que se le entreguen con 
tales requisitos, y dará dé cada una de ellas recibo 
en que se expresen su título, lema y primer renglón.

El que remita su obra por el correo, designará, sin 
nombrarse, la persona a quien se haya de dar el re
cibo.

Sí antes de haberse dictado fallo acerca de las 
producciones presentadas a este concurso quisiera , 
alguno de los opositores retirar la suya, legrará que ’ 
se le devuelva exhibiendo dicho recibo y acreditan
do a satisfacción del Secretario, ser autor de la que 
reclame o persona autorizada para pedirla.
. No sé admitirán a este concurso más obras que las 
meditas no premiadas en otros concursos y escritas 
Por españoles en idioma castellano, quedando excluí
aos los individuos de número y los correspondientes 
oe esta Corporación.

Adjudicado el premio, se abrirá el pliego corres
pondiente y se leerá el nombre del autor.
scm-1(C .a'1? m^tO 3bastanto en las obras pre- 
•votadas al,concurso quedara desierto, 1a Academia 
o anunciara oportunamente y abrirá otro nuevo sin 

peí juicio del que anuncie en su trienio respectivo
t™1'0 * ,Q« S=W Emi-

_ ("Gaceta” 2 junio 1930.)

SECCIÓN SEXTA

Calatorao, N,0 2 694. 
snnnl°?ado eIi Ayuntam»ento pleno el pre- 
c c ía t0 ,;ur?,0,Pal extraordinario para el ejer- 
pliaeiZ0!!0?100 de para la refopma Y a^- 
DúhlinA de las eseuelaB, estará de manifiesto al 
Por Mn»6" a Secr.6taría de este Ayuntamiento, 
V miinn de ^,1,nce días» durante cuyo plazo 
contra oí d'aS maiS Podrán los vecinos presentar 
convenfJrií81110 ,a8 re?lamaciones que estimen 
con airA^¿ i8^6 ?U,eD y oomo corresponde, 
tatuto mn a artículo 300 y siguientes del Es- 

lu>o municipal vigente.
' VrudBnoL?? 5 .ae julio de ]Ü3O*-E1 Alcalde, 

miaencio Lasheras.

p Cariñena. N.° 2.713. 
a doUeAeuPacio de Quince días hábiles, de diez 
da exm?0?18 í en la secretaría municipal, que- 
ción <L| r ° a Púb,ico el proyecto de amplia- 
planos v 'ementeri°, de esta localidad, con los 
te cuVA\?rSUpue^o^corresP°^^ duran- 
observaí; Z° 96 admitirán las reclamaciones u 

°rvaciones que se presenten.

Cariñena, 9 de julio de 1930. — Él Alcalde^ 
Tadeo Pelijerb.

María de tiuerva. N.° 2.¿79.

Acordado por la Comisión municipal perma
nente, en su sesión de fecha de ayer, previo in
forme favorable de la Secretaría Intervención, 
proponer al Ayuntamiento pleno la aprobación 
de un suplemento de crédito importante 4.666‘50 
pesetas, imputable a la existencia que resultó 
en Caja a la liquidación del presupuesto de 
1929. con destino a reforzar la consignación de 
los capítulos I, X, XI v XVII del presupuesto 
de gastos; se hace público dicho acuerdo a Jos 
efectos y por el niazo señalado en el art 12 del 
Reelamento de Hacienda municipal.

María de Huerva, 7 de julio de 1930. — El Al
calde, Ignacio Cadena.

Mozota, N.° 2.616.
El repartimiento del canon que se satisface al 

Excmo. Sr. Duque de Villahermosa, se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de diez días, a los efectos 
de reclamación.

Mozota, 5 de julio de 1930.— El Alcalde, Juan 
Benito.

Nonaspe. N.° 2.683.
Por espacio de quince días, se hallará expues

to al público, a los efectos de examen y recla
mación, en la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, el Repartimiento gi
rado a los vecinos y hacendados forasteros, que 
tienen fincas enclavadas en este término muni
cipal, para pago de prácticos, peones y caba
llerías menores, que se empleen en los trabajos 
topográfioo-catastrales.

Nonaspe, 7 de julio de 1930.—El Alcalde, Ma
riano Rafales.

* * ♦
El padrón de las personas sujetas al pago del 

arbitrio de inquilinato, confeccionado por la 
Comisión municipal permanente para el ejerci
cio del corriente año, se hallará expuesto al 
público por espacio de quince días, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, a los efectos de examen y reclama
ción.

Nonaspe, 7 de julio de 1930.-E1 Alcalde, 
Mariano Rafales.

SECCIÓN SÉPTIMA____
Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.715. 
Caspe.
Edicto. 

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha 

promovido expediente por D.8, Rafaela Pobla
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dor Pastor, para acreditar e inscribir a su nom
bre en el Registro de la propiedad el dominio 
que alega tener sobre la finca que a continua
ción se describe, adquirida por título de heren
cia de su hermana D * Josefa.

En su virtud, se cita a los titulares, según el 
Registro, de parte de dicha finca, D. Juan Mom- 
peón Coser y su esposa D.!l Anselma Gracia 
Oliete y D.a Feliciana Mompeón Coser, o sus 
sucesores, y a las demás personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción de do 
minio pretendida, para que dentro del término 
de ciento ochenta días, contados desde la pri 
mera inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, que tuvo lugar el diez 
de mayo último, comparezcan a reclamar su de
recho; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar, siendo éste el tercero y 
último edicto que se publica.

Finca de que se trata.
Molino harinero, sito en la villa de Cinco Oli

vas, en las afueras de la misma, o calle de la 
Noria: consta su superficie de ciento treinta y 
ocho varas cuadradas, de un par de piedras pa
ra la moltura, y de tres pisos, además del firme, 
sin número en su azulejo, y confronta, todo al 
este, con la noria de riego, norte con azud de 
Cinco Olivas y al oeste y sur con lío Ebro.

Dado en Caspe, a ocho de julio de mil nove
cientos treinta.—Juan Llidó.—El Secretario ju
dicial, Juan Almudí.

Núm. 2.703.
Aoiz.

Edicto.
D. Félix Villanueva Santamaría, Juez de ins 

trucción de esta villa de Aoiz y su partido;.
Por el presente se interesa de todos los se

ñores Alcaldes, puestos de la Guardia civil y 
demás Agentes de la policía judicial de los tér
minos por cuya jurisdicción pasen los ríos Ara
gón y Ebro, ordenen practicar a los Agentes a 
sus órdenes y practiquen estos últimos la más 
constante vigilancia en las márgenes de dichos 
ríos, a fin de conseguir el hallazgo del cadáver 
del vecino de Cáseda Gregorio Legarre Urzáiz, 
de veintiséis años, soltero, labrador, sin que 
por ahora consten más datos que el de hallarse 
vestido y calzado, el cual desapareció en dicho 
río Aragón, al que se arrojó del puente de dicha 
villa de Cáseda sobre las diez y siete horas del 
día cuatro del actual, por cuyo hecho se instru
ye en este Juzgado el sumario núm. 42 de este 
año.

También se interesa del Juzgado municipal 
en cuya jurisdicción fuere hallado el cadáver de 
dicho Gregorio Legarre Urzáiz proceda a prac
ticar las diligencias de levantamiento del cadá
ver, identificación del mismo, autopsia, inscrip
ción de defunción y enterramiento, todas cuyas 
diligencias deberá remitir por conducto del Juz
gado de instrucción superior del mismo, a este 
de instrucción de Aoiz, sin perjuicio de co
municar por el medio más rápido el hallazgo 
del cadáver.

Dado en Aoiz, a nueve de julio de mil nove ■ 
cientos treinta.—Félix Villanueva Santamaría.— I 
Agustín Ursúa. '

La Almunia de Doña Godina.
D. Miguel Soja Yera, Juez de primera instancia . 

de La Almunia;
Hago saber: Que por Miguel L'anas Cuartero 

se ha promovido expediente para inscribir a su 
favor el dominio de la finca siguiente:

Una casa, sita en Epila, calle del Santo, nú
mero cincuenta y uno, se ignora el área super
ficial; confronta por derecha entrando con otra 
de Pelagio Bemadaux, izquierda con la de Ama
lia Bazán, y espalda camino de Capuchinos.

Y por este tercer edicto se cita a Jaime Villa- 
nueva Cadena, titular según la certificación del 
Registro; a Tomás Ortubia Egea, Juana y Te
resa Villanueva Ferrer, anteriores poseedores 
de la expresada finca, y en caso de fallecimien
to, a sus causa ha bien tes, y se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, para que unos y otros 
comparezcan en el expresado expediente en 
término de ciento ochenta días, contados desde ; 
el siguiente al diez de febrero último, en que se 
publicó el primer edicto, reclamando su dere
cho; plazo durante el cual se admitirán las 
pruebas que se presenten.

La Almunia, ocho de julio de mil novecientos , 
treinta.—Miguel Suja.—P. Candela y Polo.

PARTE NO OFICIAL i
Núm. 2.722.

Subasta voluntaria.
Por voluntad de sus dueños se venderán en 

pública subasta, que se celebrará el día 21 del 
actual, a las once de la mañana, ante el Notario 
D. Ignacio Ansuátegui (Independencia, 14, 2.”, 
derecha), todas las existencias de ferretería, 
drogas, batería de cocina y demás correspon
dientes al comercio que gira en esta plaza bajo 
la denominación «Hijos de Antonino Andréu»-

La relación de los bienes a vender y las con
diciones que regirán para la subasta, estarán 
de manifiesto en el despacho de la predicha 
Notaría, todos los días laborables, desde la fe' 
cha de este anuncio, hasta la víspera del día se* ■ 
ñalado para la subasta, durante las horas de 
oficina.

Zaragoza, 11 de julio de 1930. — Francisco 
Bernad.

ESTATUTO MUNICIPAL
i REAL ORDEN ACLARATORIA PARA SU APLICACION

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPICIO

Precio, 3 ptas. Certificado, 3‘50 ptas-

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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'casillas destinadas a contener direcciones suce
sivas.

4. Se prohib? al público unir o atar a ¡las tar
jetas postales muestras de comercio n objetois* 
análogos.

Sin. tcmibargo, podrán adherirse viñetas, foto
grafías, sellos de todas clases, tiratsi de direc
ción, holjas plegables, etiquetas y recortes1 de 
todas clases, con tail de que tales objietoisi .no alte
ren el carácter de tarjeta postal, sean de papel u 
°tra materia muy delgada y es|én completa- 
miente adheridos a la tarjeta. Estos objdtos noi 
podrán pegarse más que en d reverso o en la 
parte izquierda del anverso ide ias tarjetas poista- 
les, a excepción de las tiras o etiquetas de di
rección, que podrán ocupar todo el anvenso. En 
cuanlto a los sellos de todas, clases, suceptibles de 
confundirse con ¡los de franqueo, no podrán co
locarse más que en el reverso.

. 5- Las tarjetas postales que -no llenen las con
diciones prlescritas para esta categoría de envíos, 
se considerarán como cartas.

Articulo I4.
Tarjetas1 ]>ostales con respuesta pagada.

, i- Las tarjetas postales con respuesta pagada 
beberán presentar en el anverso, en lengua fran- 
^'sa, como título, en la primera parte: “Cañe 
jiostalc avee réponse payée“, y en la segunda 
parte; “Gartc posftale réponse”. Cala una de 
as idos partes habrá, además, de mjetarse a las 
’condiciones impuestáis a la tarjeta postal 
S(|icil a; se plegarán una sobre otra, de manera 
'¡"y C doblez forme el borde superior y no po- 
' modo alguno cerrante.

2. La dirección de la tarjeta-respuesta debe 
nconltrase en el interior del envío..

‘ C permitirá al remitente indicar su nombre 
bipUS senas el anverso, de la parte respuesta, 

yH>or escrito o bien pegando una eftiqueta.
Dar- ' renVt'e.ntc estará autorizado igualmente 
resa lmPrimir, len el anverso de la tarjeta pastal

■ imesta, un cuestionario destinado a ser cum- 
1 mentado por el destinatario.
dio 1. de la parte respuesta, por me- 
di/]' e s'e!loiS fle 'corneos del país que haya emiti- 
parte t,'lil jeta’ no. sino cuando lais dos 
Eubi(.S ’ C na 'tarjeta postal con respuesta pagada 
v Cu SC1? **eSa'd'o unidas .desde el país de origen 
el i,.<l-nf G *a Parte respuesta isea expedida desde 
deJt¡11' , 'ia/a Negado, por iel correo con 
nes n a <li,c^0 País de origen. Si estas condicio- 
Do^t-j0 SC ^Amplieran. será tratada como tarjeta 
1 al no franca.

ION

lS.

Artículo I5.
Papeles de negocios.

V* considerarán como papeles de negocios 
'os y inS PaP'elies y todos los docu-mientos escri- 
n0 t"c (Jl)uJados a mano, en todo o en parte, que 
y Dcrt1^.11! carácter de correispondencia actual 
tas ’ ^mo tas cantas abiertas y las tarje- 
Plido 'S 1 i'S- techa atrasada que hubieran cum- 
docuinip ‘‘ dcto primitivo, los autos judiciales, los 
teiicinn'1'de cualquier género expedidos por 
cunieni ^1'1!5 mi'ntateriales, facturas, ciertos do- 
to-s, h u"\'í e servicio de las Compañías de segu- 

’ * s copias o extractos de contratas, priva

dos extendidos en papel sellado o común, las par
tituras u hojas de música manuscritas, los origi
nales. de obras o de periódicos expedidos ai-sla 
damente. los ejercicios' escolares originales y co
rregidos, sin otras indicaciones que las que se 
refieren directa-mente a la ejecución dol trabajo.

Estos docu-mentos podrán acompañarse de no
tas de re'íerencias, o facturas de envío que lleven 
las indicaciones siguientes u otras análogas: 
enumeración de las piezas que compogan el en
vío, referencias a una correspondencia cambiada 
entre el remitente y el destinatario, tales como:

“Adjuntó a nuestra carta de.......”
“Al Sr. D..........”
“ Núestra referencia.......”
“Referencias del cliente......."
2. Los papeles de negocios estarán sujetos, 

en lo que ise refiere a la forma y condicionamien
to, a las disposiciones prescritas pana los impre
sos (artículo 1o siguiente). -

Artículo 16.
Impresos.

Se considerarán como impresos los periódicos 
y obras periódicas, los libros en rústica o encua
dernados, los folletos, los papeles de música (ex
cepción hecha de dos papeles perfora-dos con des
tino a ser adaptados a instrumentos de música 
aiutomático!s.)i, das tarjetas de visita, las tarjetas 
de señas, las pruebas -de im]>renta con sus origi
nales o sin ellos, los grabados, las fotografías 
y álbumes que contengan fotografías, laiá estam
pas, lo-s dibujos, planos, mapas, catálogos, pros
pectos, anuncios y avisos diversos-, impresos, gra
vados litografiados o autogra'íiados, y, en gene
ral, todas las impresiones o reproducciones obte
nidas en papel, pergamino o cartón por medio de 
la tipografía, del grabado, de la litografía o de 
cualquier otro procedí miento mecánico fácil de re
conocer, salvo el calco, ias estampillas de carac
teres movibles o no y la máquina de escribir.

2. No se aplicará la tarifa de los impresos a 
Jos que no lleven signos cualesquiera suscepti
bles de constituir un lenguaje convencional, ni, 
salvo las excepciones explícitam'ente autorizadas 
por el artículo 18, aquéllos cuyo texto haya sido 
modificado después de la tirada.

3. Igualmente quedarán excluidos de la tari
fa de impnesos los artículos de papelería propia
mente dichos, desde el momento en que aparezca 
claramente qtue la parte impresa no es lo esen
cial del objeto.

4. Las tarjetas que lleven el título de “Caríe 
postale" o el equivalente a este título en un idio
ma cualquiera se admitirán con la tarifa de im
presos. Las que no se ajusten a estas condicio
nes serán tratadas como tarjeta® postales o, 
eventua'lmente, como cartas, en aplicación de las 
disposiciones del artículo I3, párrafo 5 del Re
glamento.

Artículo I7.
Objetos asmúlados a los impresos.

Las reproducciones de un ejemplar 'tii>o, hecho 
a mano o con la máquina de ■escribir, se asimila
rán a los impresos cuando hayan sido hechas por 
un procedimiento mecánico de poligrafía, cro- 
mografía. etc.; pero para disfrutar de la tarifa 
reducida, estas reprodúdeiones habrán de ser en
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tremadas en reja en las Oficinas de Correos y 
en número de 20 envíos, cuando menois, conte
niendo ejemplares en un todo idénticos. Estas 
icproducciones podrán llevar las anotaciones 
autorizadas para los impresos. •

Artículo 18.
hnpreso's.—Anotaciones autorizadas.

1. En el exterior e interior de todos ios en
víos de impresos »e permitirá:

a) Indicar a mano o ¡ror un procedimiento 
mecánico el nombre, calidad, profesión, razón 
scycial y señas del remitente y destinatario, la 
'fecha de la expedición, la firma, el número de 
teléfono, la dirección y la clave telegráficas y 
la cuenta corriente postal o bancaria del remi
tente, así como un número de orden -o de matrí
cula, relativos exclusivamente al envío.

b) Corregir las erratas de imprenta. •
c) Tachar, subrayar o encuadrar por medio 

de trazos determinadas palabras o partes del tex
to impreso, a menos que el objeto de estas ope
raciones sea el de 'constituir una corresponden
cia. , . . . .

2. Se permitirá, además, indicar o añadir a 
mano o por un procedimiento mecánico:

a) En los avisos relativos a las salidas y lle
gadas de barcos:

Las fechas y horais* de las salidas y llegadas, 
así como dos nombres de los buques y de los 
puertos de arranque, escala y término.

b) En los anuncios de llegada:
El nombre del viajante, la fecha, la hora, el 

no¡mbre de la localidad por donde piense pasar, 
asi como el sitio donde se aloje.

c) En las hojas de pedidos y de suscripción 
relativas a obras de librería, libros, periódicos, 
grabados, trozos de música:

Las obras que 'se pidan u ofrezcan, así coimo 
el precio de las mismas, la forma del pago, la 
edición y nombres de los autores y de los edito
res. asi como el número del catálogo y las ex
presiones “en rústica”, “en cartón" o “encua
dernado”.

d) En lais tarjetas ilustradas, en las tarjetas 
de visita impresas, así como en las tarjetas de 
Navidad y de Año Nuevo:

Enhorabuenas, felicitaciones, muestras de 
agradecimiento, pésame u otras fórmulas de cor
tesía, expresadasi en cinco palabras o por medio 
de cinco iniciales convencionales como máxi
mum.

e) En las pruebas de imprenta:
Jvos cambios y adiciones que se refieran a la 

corrección, a la forima o a la impresión, e indi
caciones. tales como “Para tirar. “Visto para 
tirar” u otras análogas que se refieran a la con
fección de la obra. En el caso de faltar espacio, 
estas adiciones podrán hacerse en hojas especia- 

’les.
f)' En los figurines, mapas, etc.:
Los colores. ,
g) En las listas de precios corrientes, ofre

cimientos de anuncios, cotizaciones de Bolsa o 
de mercado, circulares de comercio y pros
pectos :

Las cifras. •
Todas las demás anotaciones que representen 

elementos constitutivos de los precios.

h) En los libros, ‘folletos, periódicos, fotogr^ . 
fías, grabados, papeles de música y, en generA 
en todas las producciones literarias o artísticas 
o impresas, grabada-s, litografiadas o autogi'3' 
fiadas:

Una dedicatoria consistente en un pequeño hontC' 
naje y, en las fotografías, una concisa nula , 
explicativa. . I

i) En los recortes de periódicos y publica' 
ciones periódicas: I je

El título, la fecha, el número y las iseñas , 
la publicación de donde se hubiera extraído C’ - 
articulo.

3. Por último se permitirá unir: T 1
a) ‘ A las pruebas de imprenta corregidas o n°^ 
El original.
b) A. los envíos de las categorías menciona

das en el párrafo 2, letra h) :
La factura relativa al objeto enviado.

Artículo Iq.
Impresos. — Acondicionainiento de los envíos.
1. Los impresos deberán colocarse, ya s€il 

bajo faja, en rollo, entre cartones, en estucó 
abierto por los dos lados o en sus dos extremo^ 
o en isobre abierto, ya rodeados de un braman16 
fácil de desatar.

2. Los impresos que tengan la forma o ; 
consistencia de una tarjeta podrán expedirse :l 
descubierto, sin faja, sobre o atadura. El misn1^ 
modo de expedición se admitirá para los impN' , 
sos doblad oís de tal manera que ni puedan de'’ 
doblarse durante el transporte, ni que otros óbj^ 
tos puedan ocultarse en sus dobleces.

Por lo menos la mitad derecha del anvef"1 
de los impresos expedidos en forma de tarjeta* 
se reservará para las señas 'del destinatario y pa' 
las indicaciones o etiquetas del servicio.

Artículo 20. Je
M ucslras.—A notaciones aut orizad as.

. Se permitirá indicar, a mano o por un iproc^ 
miento mecánico, en el exterior o en el inten0 
de los envíos de muestras, el nombre, caiidí1'’ 
profesión, razón isocial y señas del remitente 1 
destinatario, asi como la 'fecha de expedición. I 
firma, el número del teléfono, la dirección y claL | 
telegráfica, cuenta corriente postal o Ibancaria I1,; 
remitente, una marca de fábrica o comercio, !,ll1 
mero de orden, precio c indicaciones relativas 
pese, medidas y dimemsionesj así como la cao1

■sean necesaíT1ciad disponible y aquéllas que 
para precisar la procedencia de la mercancía.

Artículo 21.
Muestras.—Acondicionarmiento de los envías.

1. Las muestras de comercio deberán 1 
carse en sacois. cajas o sobres movibles. . .

2. Los objetos de vidrio u otras materias 11 
giles, los envíos de líquidos, aceites, grasas, 
vos secos, sean o no colorantes, así como los 'je 
víos de abejas vivas, sanguijuelas y simientt 1 
gusanos de seda, se admitirán al transporte 
muestras de comercio, con tal de que estén acy‘ ‘ 
dicionados del modo siguiente:

a) Los objetos de vidrio u otras inat^r1 . 
frágiles habrán de estar sólidamente empaqU1 
dos (cajas de metal, madera o cartón ondúl*1^ 
de calidad isólida). de manera que se evite . 
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peligro para los empleados y la correspondencia.
b) Los líquidos, aceites y materias fácilmente 

liquidables deberán ser incluidos en recipientes 
herméticamente cerrados. 'Cada recjpiente se co
locará en una caja especial de metal, de madera 
resistente o de cartón ondulado, de calidad só
lida, rellena de aserrín, algodón o de materia es
ponjosa en cantidad bastante para que absorba 
'ti liquido en caso de rotura del recipiente. La 
tapa de la caja se asegurará de modo que no pue
da separarse fácilmente:

c) Las grasas difíciles de liquidar, como los 
Ungüentos, el jabón blando, las resinas, etc., asi 
como la simiente de gusano de -seda, cuyo trans
porte olrece menos inconveniente, habrán de co
locarse bajo una primera cubierta (caja, saco de 
tela, pergamino, etc.), encerrada a su vez en una 
-cgunda caja de madera, metal o cuero fuerte v 
grueso. '
. (.** *'os polvos secos colorantes, tales como ¡a 
aiyhna, etc., no se admitirán más que en cajas 
< e hojalata resiistente, colocadas a su vez en ca-

< e madera con aserrín entre los dos embala- 
J*''j Los. polyos secos no colorantes deberán co'o-

caÍ^ nietal, de madera o de cartón; 
,ls cajas se encerrarán a su vez en un saco de 

1:1 ° pergamino.
ráiiVlvaS a*)eÍas vivas y las sanguijuelas, debe- 

< ei encerradas en cajas dispuestas, de madera 
('u‘ eviten todo peligro

',)S o'bjeltois que pudieran inutilizarse si 
drán'1" em,*3a’ia<l°s según las reglas generales, po- 
1-iic V1>Or ^^Pci^b ser admitidos con un emba- 
‘J nermeticameiite cerrado. En este caso, las 

el acip-1^^ interesadas podrán exigir que 
bació?" m?1'6 ° el .^^ti'Hatario facilite la compro- 
los Im ' C ^“^b'do, ya sea abriendo alguno de 
mane,-^llaS ^i^ad08. ya sea. de otra 

-meia satisfactoria.
Uin «m0 Se embalaje para los objetos de 
zas m 'tales 001130 trozos de madera, pie- 
bai-ir Ctaetc- (iu-e no se acostumbra :: em- 

_ i en el comercio.
simTir a dirección del destinatario deberá cor- 
óhiem^' ■ni ° P0811316»' en la envoltura o en el 
previ.lrmism1°' .S1 el embalaje o el objeto no se 
ain,"mei a la ’^'C-ripción de la dirección y de las 
sellos dner ‘de serv’cio o a la aplicación de bs 
^iquet-^ l.ran(lueo’ deberá hacerse uso de una 
atada ^.p01^13^. con preferencia de pergamino, 
^ando 'i dítmente. Se procederá del mismo modo 
deterior 1 Ch':i,nPac|(>n de sellos pueda originarV|ioio en el objeto.

Articulo 22.
O lije los asii ¡¡Hados a jas eiraes iras.

cliso i;ínkirau ™n,la de muestras: los 
reci- 1 ^’benta,- las llaves sueltas, las flores 
(aniinalf los, obÍet°s'de Historia Natural 
Piares r? rdls^adPS o conservados, ejem-

ü Tüs' '‘íétubos [k SMT0 y *j=‘o s  
yíln Itecho < ■'(“ cnl,hil,aJ= y preparación los ha- 
?"'w 'le aé Estos objetos, a excep- 
?ei3eral 1)O1. 1u,)°s (|e isuero expedidos en interés 
Ua,niente rn os 'ab()ra,tonos o instituciones ofi- 
?" I"' ^nierrp1;0^05’ in$ 'expedirse con 
¡"^^ipcion,- J '^d-’alaje debe ajusarse a las 

' e co^rcio ?"encralcs relativas a las muestras

Artículo 23.
Objetos en grujro.

La reunión, en un solo envío, de objetos de 
correspondencia, de categorías diferentes, se limi
tará a los papeles de negocios, impresos, excepto 
las impresiones en relieve para uso de los ciegos, 
y las muestras, a reserva:

a) De que cada objeto, considerado aislada
mente, no exceda de los límites que le sean apli
cables en cuanto a peso y dimensiones.

b) De que el peso total no exceda de dos ki
logramos por envío.

c) De que el porte* sea. cuando menos, el por
te mínimo de los papeles de negocios, si el envío 
contiene papeles de negocios, y el porte mínimo 
de las muestras, si se compone de impresos y 
muestras.

2. Estas disposiciones no se aplicarán hiás que 
a los objetos sometidos a la misma unidad de 
porte. Cuando una Administración compfu^be la 
remisión en un mismo envío de objetos Someti
dos a tarifas distintas, el envío será gravado, 
según su peso total, con el porte correspondiente 
a la categoría cuya tarifa sea la más elevada.

Artículo 24.
Pequeños paquetes.

Los “pequeños ipaquetes” se someterán a las 
reglas previstas para las muestras en lo que con
cierne a la forma, acondicionamiento y embalaje. 

Además, el nombre y iseñas de los remitentes 
deberán figurar en el exterior de Jos envíos.

CAPITULO III

Objetos certificados.—Aviso de recibo.

CAPITULO UNICO

Articulo 25.

Objetos certif icdidos.

1. Los objetos certificados deberán llevar en 
el anverso el encabezamiento muy ostensible “Re
comandé o una indicaciém análoga en la lengua 
del país de origen.

Cuando se trate de cartas certificadais. no po
drán presentar ninguna huella de haber sido 
abiertas y vueltas a cerrar antes de su imposición. 
J*or lo demás, ninguna condición especial de for
ma. cierre o de redacción de la dirección, se exi 
gira para estos envíos, salvo las excepciones si
guientes.

2. Los objetos de corresjxnidencia dirigidos 
bajo iniciales y los que lleven una dirección es
crita en lápiz, no se admitirán a la certificación. 

Sin embargo, la dirección de los envíos, salvo 
lois expedidos bajo «obre trasparente, podrá es
cribirse con lápiz-tinta.

3. Los óbjetos dirigidos bajo sobre transpa
rente no se admitirán sino cuando el espacio 
transparente forme parte integrante del sobre.

4. Los objetos certificados habrán de llevar 
en el ángulo isu])erior izquierdo del sobrescrito 
una etiqueta conforme o análoga al modelo C. 5 
adjunto, etm la indicación en caracteres latinos 
de la letra R, nombre de la Oficina de origen y
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del número de orden con el cual se haya inscri
to cada objeto en el registro de dicha Oficina.

Sin embargo, se permitirá a las Administracio
nes, cuyo régimen interior se oponga actualmen 
te al empleo de etiquetas, aplazar la ejecución de 
esta medida y emplear, para distinguir los certi
ficados', los sellos “Recommandé” o “R”; al lado 
de los cuales deberán figurar la indicación de la 
Oficina de origen y la del número de orden. Es
tos sellos habrán de ser estampados igualmente 
en el ángulo superior izquierdo del sobrescrito.

En el anverso de los objetois, certificados no 
deberá consignarse por las Administraciones in
termediarias ningún número de orden, etc., a fin 
de evitar que pueda confundirse con el número 
de inscripción del envío en la Oficina de Grigtin.

Artículo 26.

de recibo.

1. Los objetos cuyo remitente pida aviso de 
recibo, habrán de llevar la notación muy osten- 
isible “Avis de receptión” o la marca de un se
llo “A. R.”

2. Irán acompañados de un impreso de la con
sistencia de una tarjeta postal de color rojo cla
ro, conforme o análogo al modelo C 6 adjunto; 
este impreso se llenará por la Oficina de origen 
o por cualquier otra Oficina que designe la Ad
ministración remitente, y se unirá exteriormen- 
te y de manera eficaz, al objeto a que se refiera. 
Si no llegara a la Oficina de destino, esta for
mulará de oficio un nuevo aviso de recillx).

3. La Oficina de destino, después de llenar de
bidamente el impreso C. 6. lo devolverá como co
rrespondencia ordinaria al descubierto y con 
'franquicia, a las señas del remitente del objeto.

4. Cuando el remitente reclame un aviso de 
recibo que no le hubiere sido devuelto en el pla
zo debido, se procederá según las reglas dictadas 
en el artículo siguiente. En este caso 110 se per
cibirá un segundo porte, y la Oficina de origen 
inscribirá en el encabezamiento del impreso C. 6, 
la indicación: “Duplicata de líavis de recep 
tión,’, etc.

Artículo 27.

. Iviso de recibo pedido con. posterioridad a Id impo
sición.

I. Cuando el remitente pida aviso de recibo 
de un certificado con posterioridad a la fecha de 
imposición, la Oficina de origen llenará un im
preso C. 6.

Este impreso we unirá a una reclamación, mo
delo C. I3, provista de un 'sello de correo que 
presente el porte correspondiente, y lo tramita
rá según las prescripciones del artículo 5I si
guiente, con la excepción de que, en caso de en
trega regular del envío, la Oficina de destino re
tendrá el impreso C. 6 al origen, de la manera 
prescrita en el párrafo 3 del artículo anterior.

2. Las disposiciones particulares que adopten 
las Administraciones en virtud del artículo 3I 
siguiente, para 1a transmisión de las reclama
ciones de certificadlos, se aplicarán a las peticio
nes de aviso de recibo, formuladas *cotl poste
rioridad a la imposición.

TITULO IV

Envíos contra reembolso.

‘CAPITULO UNICO 

Articulo 28.

Indicaciones que deben figurar en el objeto. 1 
1. Los envíos certificados grabados con reem

bolso, deberán llevar en el anverso el lencabeza' 
miento “Remboursement”, escrito o impreso o 
imodo muy ostensible y seguido de la indicaciO ^ 
del importe del reembolso, en caracteres latinos» 
con todas sus letras y en cifras árabes sin 
padura ni enmiendas, aun salvadas.

2. El remitente deberá indicar en el anverso 
del envío su nombre y sus1 señas en caracteie» 
latinos. Cuando el importe percibido deba ingf 
sarse en cuenta corriente postal en el país 
destino, el envío deberá llevar, además, en el 
do de la dirección, la anotación siguiente, ® 
dactada en francés o en lengua conocida en 
país de destino:

“A porter au crédit du compte des chéq1’^ 
postauz N°... de M... a... temí par le burean » | 
cheques d...”

. Artículo 29.

Etiqueta.
Los envíos contra reembolso debétán llc^ 

en el anverso una etiqueta de color naranja, cf' 
forme al modelo C. 7 adjunto.

A , 1 ®
Articulo 30.

Giro de reembolso.
Salvo el caso previsto en el artículo 3* 

guíente, todo envío contra reembolso se ac*^ 
pañará de una libranza de giro de reenib^^ 
en cartulina consistente, de color verde 
conforme al modelo C. 8 adjunto. Esta 
llevará la indicación del importe del recny1''Llf 
en la moneda <lel país de origen, e indicara l'f. 
regla general, el remitente del envío como 
ficiario del giro. Sin embargo, toda Admini5']¡)? 
ción tendrá la facultad de hacer dirigir a 
Oficinas de origen de los envíos o a otras de>i 
Oficinas, los giros relativos a los envíos 
dentes de su servicio. El talón de la l’')bVr'' 
del giro de reembolso deberá indicar el non 
y la dirección del destinatario del envío, 
ino el lugar y la fecha de la imposición del j

Artículo 3I.
Inqreso en cuenta corriente postal,.

Todo envío cuyo importe, una vez rec'1^ J 
deba ingresarse en cuenta corriente postal ' c. 
país de destino se acompañará, salvo acue-r^jyr 
contrario, de un justificante de ingreso 5‘^fíi'1 
me al impreso adoptado en el servicio ’1' 
de dicho país. El justificante designará d 
lar de la cuena a la que deba abonarse y d11 
drá todas las demás indicaciones que lleye 
sigo el texto del impreso, excepto el i;‘ 
que deba abonarse, el cual se consignará 
Oficina de destino una vez ingresado el i>d t-' 
del reembolso. Si el justificante de ing'1 s 
tuviera provisto de un talón, el remit^te - -
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